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El titular de esta resolución presentará dentro del período fijado para
someterse al control-y seguimiento de la producción, declaración en la
que se haga constar que, en la fabricaCIón de dichos productos. los
Ststemas de control de calidad utili7...ados se mantienen como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homolo~ación. .

Esta homologación se efectúa en relación con la disposicion que'sc
cita y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable. .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la /
Suspenslón cautelar de la misma. independientemente de su ~terior
anulación. en su caso, y sin petjuicio eJe las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administfativa, podrá
interponerse recursQ de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Indu~!ria y Encr~a. en el plazo de quince días, ¡;:ontados desde la re
cepcIon 4e la mIsma.

¡,~ronnación complementaria

El gasto calorífico nominal de estos aparatos es de 45,40 kW para
el modelo GA 100/40 E, 39,70 kW para el GA 100/35 E Y 34,10 kW
para el GA 100/30 E. .

Características comunes a todas las· marcas y modelos

Caracteristicas:
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Dcscnpción: Presión de alimentación. LJroidades: mbar.
TereCTa. Descripción: Potencia Nominal. Unidades: kW. .

Valor de las caracteris!icas para cada marco)' modelo

Marca y modelo: Rapido GA 100/40 E.

Características:

Primera: UN, GLP.
Segunda: 18, 50.
Tercera: 40, 40.

Marca y modelo: Rapido GA 100/35 E.

Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 50.
Tercera: 35, 35.

Marca y modelo: Rapido GA 100/30 E.
Características:

Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 50.
Tercera: 30, 30.

Madrid, 9 de marzo de 1992.-EI Director general.-P: D. (Resolución
.de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de MaqUInaria, José
Delgado González.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1992. de la Dirección
General· de lndustna. fJf!r la que, se homologan cocinas
para usos domésticos. clase 1. categorla lll, marca Mei-
reles modelo base FG 5006. fabricados fJ!Jr «Antonio Mei
reles y Cia., Lda.». en Oporto (Porlu1!.a/).

Recibida en la Dirección-General de Industria la solicitud presentada
por ((Almacen Regt!lador Electrodomésticos, Sociedad Anóninw)
(ARESA), con ,domIcilio social en camino de Moiania-Miraflores, mu
niciRio de Sardoma (Vigo), provincia· de Pontevedra, para la homolo
gac1ón de cocinas para usos domésticos. clase 1, eategoria 111, fabrica
das por «(Antonio Meireles 1 Cia., Lda.», en su instalación mdustriaJ
ubicada en Oporto (Portugal).

, Resultando que por el mteresado se ha presentado la documentación
exigida, por la legislación vigente que afecta al producto cuya homo
logación solicita, y que-el Laboratorio ((Repsol Butano, Sociedad Anó
nima», mediante dictamen técnico con clave A 91131 Y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario ((Asistencia Teenica Industrial,
SAE» (ATISAE). por certificado de clave lA-9211237/ME-ó804, han
hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especifica
ciones' actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20
de mayo, por el qu~ se aprueba el reglamento de aparatos que utilizan
gas como combustible. -

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establ~ido en la referida
disposición, ha acordad~_hoJ!lo~~gar ~l ~ita~o producio, con la,contra~

sena.de homolo~iónCap-U}]3, detimendo como caracteristicas téc",
nicas p2Ta ada maica y modelo homologado, las q~e se indican a c0I!
tinuaclón. debiendo el interesado solicitar los certificados de confornll·
dad de la producción con una periodicidad de dos :lños y el Primero
anles del dia 9 de marzo de 1994.

El titular de esta resolución presentará dentro del período fijado para
someterse pJ control y seguimiento de lap!oducción. declaración en la
que se haga constar que, en la fabricaCIón de dichos productos, los
sIstemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo,
e.n las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homoJogac.iónse .efecti1a en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le &ea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar de la misma, indePendientemente de su posterior
anulación¡ en su caso, y sin perjuicio ce las responsabilidades legales
que de el o pudieran derivarse. .

Contra estaresoluci6n, que no pone fm a la via administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma. _" '

Características comunes a todas las marias y modelos

Características:

Primera. Descripción: Tipo de gas. .
Segunda. DescnpciÓD: Presión de alimentación. Unidades: robar.
Terce~li. Descripcíún:Gastú Nominal. Unidade:-;; kW.

, - ,
Valor de lasct;lracterísticas para euda marca y modelo

Marc~ y mock.-1o: Meireles .FG 5006.
Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18, 28137.
Tercera: 11,75, 11,75, 1l,75.

Marca y modelo: Meireles FM 4214.

~ Características:

Primera: OC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18,28137,
Tercera: 10, 10, 10.

Marca y modelo: Meireles FG

Caracteristicas:

Primera: OC, GN, GLP.
. SegUnda: 8, 18, 28137.
Tercera: 10; 10, lO.

Marca y modelo: 1'leireles FM 3109.

C~terísticas:

Primera: GC
l

GN, GLP,
Segunda: 8, 8, 28137.
Tercera: 8,25, 8,25, g,25,

Marca y mod~lo: Benavent FG 5006.
Camcteristicas;

Primera: OC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18, 28137.
Tercera: 11,75, 11,75, 11,75.

Marca y modelo:'Benavent FM 4214.
Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8. 18. 28137.
Tercera: 10, 10, 10.

Marca y modelo: Benavent FG 4002.
Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8. 18, 28l37.
Tercera: 10, 10, 10.

Marca y modelo: Benavent FM 3109.
Características:

Primera: GC. GN. GLP.
Segunda: 8, 18. 28/37.
Tercera: 8,25, 8,25, 8,25.
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lnjo'rmación complementaria

,;

Marca y modelo: Alaska FG 5006.
Características:
Primero: GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18, 28/37.
Tercero: 11,75, 11,75, 11,75.

Marca y modelo: Alaska FM 4214.

Características:
Primero: GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18, 28/37.
Tercera: LO, LO, LO.

Marca Y modelo: Alaska FG 4002.
Características: .

Primero: GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18, 28/37.
Tercera: LO, lO, lO.

Marea y modelo: Alaska FM 3109.

Características:
Primero: GC, GN, GLP.
~unda: 8, 18; 28137.
Tercero: 8,25, 8,25, 8,25.

Marca y"modelo: 'Aiustay FG 5006.
Características: .

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18,28/37.

Tercero: ll,75, ll,75, ll,75.

Marca y modelo: AiOstay.FM 4214.

Características:

Pnmero:GC,GN,GL~
Segunda: 8, .l8, 28137.
Tercera: 10, 10, LO.

Marca y '1'odelo: Aiostay FG 4002.

Características:

Primera: GC, aN, GLP.
Segunda: 8, 18, 28137.
Tercero: LO, 10, LO.

Marea y modelo: Aiustay FM 3109.

Características:
Primera: GC, GN, OLP.
Segunda: 8, 18, 28/37.
Tercero: 8,25, .•,25, 8,25.

Madrid,. 9 de mano de 1992.-EI Director general.-P. D. (Resolución
de 15 de mano de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Delgado Qonzález.

RESOLUCION de 9 de marzo de /992. de la Dirección
General de lndustn"a. por la que se homologan calderas
de pie fJ!:lra calefaccion. -categoría 112m, marca Rapido.
moiJe/o base GA IOO/25E,Jabricadas.por «Rapido Warm
technik GmbH»" -en V,ersen '·(Alemama).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Vaillant~ Sociedad Limitada). con domicilio social en caUe La
Granja, número 26, -Polig~>no Industrial Valportillo. municipio de Al
cobendas, provincia de Madrid, para la homologación de calderas de
pie ~ calefacción. categoría IhH3, fabricadas ~r <<Rapido Warm
tcchnik GmbH», en su instalación industrial ubicada en Viersen (Ale
mania)..

Resultando que por el interesado se ha p-.esentado la documentación
exigi4a por .Ia. legislación vigente que afecta al producto cuya horno

.logacIón SOhCIta. y que el Laboratono «Repsol Butano, Sociedad Anó<
nima», medIante oIctamen tecmco con clave AYUI ts4- y la tntulact de
Inspección y Control Reglamentario' «Tecnos Garantia de Calidad. So
ciedad Anónilllil», por certificado de clave TD-RAP-IA-OI (AC), han
hecho constar. que el, modelo presentado cum--'ple todas las especifica..
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 49411988, de 20
de mayo, por el que se aprueba el reglamento de aparatos que utilizan
gas como combustIble.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ba acordado homologar el dtado producto, con· la contra

. seila de homologación CBZ.0066, definiendo .como características té<-

'nicas para cada marca y modelo homo.logado, las que se indican a
continuación, debiendo el interesado soliCitar los certj.ficados de con
fonnidad de la producción con una periodicidad de dos años y el pri
mero antes del día 28 de enero de. 1993~

El titular de esta resolución presentará dentro del periodo fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en la
!tue se haga constar que,' en la fabricacIón de dichos productos, los
SIstemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homolo,gación_

Esta homol~ión se efectúa en-relación con la disposicion que se
,cita y, por tant(}, el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición gue le sea aplicable.

Ef incumplimiento de cualguiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la- concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSión cautelar de la misma, indeoendientemente de su posterior
anulación¡ en su caso. y sin peljuicio de las responsabilidades legales
que de el o.pudieran derivarse. J '

Contra esta resolución., que no~ fin a I~ vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Ind~tria.y Energía, en el plazo de quince días. contados desde la te
cepcIón de la nusma

.-
_ El gasto caJorifico nominal de estos aparatos es de- 28,40 kW ~ra
el modelo GAloo125 E,22,70 kW para el GA LOOl20 E, 17,LO kW
para el GA 100/15 E Y 11,40 kW para el GA .!OO/IO E.

Carru;lerislicas comunes a t,odas las marcas y modelos

Características:
Primera. Descripción: Tipo de gas.
~da~ Descn~ión: Presión de alimentación. Unidades: robar.
Tercera. Descripción: Potencia NominaL Unidades: kW. -

Valor de. las características para cada marca y moflelo

Marca y modelo: Rapido GA 100/25 E.

-Caractoristicas:

Primero: GN, GLP.
Segunda: 18, 50.
Tercero: 25, 25.

Marca y modelo: Rapido GA 100/20 E.

Caracteristicas:

Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 50.
Tercera: 20. 20.

Marca 'f modelo: Rapido GA 100/15 E.
Caracteristicas:
Primera: GN, GLP.
Scgunda: 18, 50.
Tercero: 15, 15.

Marca Y modelo: Rapido GA LOO/IO E.

Características:

Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 50.
Tercera: LO, LO.

Madrid, 9 de mano de 1992.-EI Director generoL-P. D. (Resoiución
de 1:5 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maqumaria, Jase
Delgado González. . .

14308 /l.ESOLUC/ON de 9 de marzo de 1992. de la Dírección
General de Industria. por la que se homologa aparato de
calefacción independiente para uso avícola, tipo criadora.
categoria.h marca SBM.. modelo base R 12 ZRFA. fábri-
cado por «SBM", en Dljon (Frallcla). .

Recibida en la DireCción General de Industria la solicitud presentada
pt:?r «Louisiane Sociedad Anónima», con domicilio social. e~ avenida
Alcalde Caban~ro, número 4, municipio de Zarago~prqvmcJa d~ Za
ragoza,~ la homologación de aparato de caJefacclOn mdependlente
-~. uso avicola, til'O: criad01'Bt catqoría h. fabncado por «SBM)~. en

su instalaCión induStrial ubicada en Dijon (Francia). ..
Resultando que por el interesado se na presentado la docwnentacIOn

e,agida por la legislación yigente que af~ al producto cuva homo
logación solicita, y que.el Lab<>ratono «Attsae Meteo Test (AMT), So-

~, , -
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